
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
Bogotá, D.C., ocho (8) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
Expediente No. 2024-00065. 
 
Advierte el despacho que la presente demanda ejecutiva de IPS 
Mas Salud S.A.S. contra la Previsora Compañía de Seguros, 
allegada en ocasión a la nulidad decretada por el Tribunal Superior 
de Distrito Judicial Sala de Decisión Civil – Familia – Ibagué, 
adolece de asignación directa por parte de la Oficina Judicial de 
Reparto, tal y como se muestra a continuación:  
 

 
 
Situación anormal frente a los preceptos que regulan la distribución 
y asignación de procesos judiciales en este distrito judicial. Así, en 
aras de encaminar adecuadamente el conocimiento del presente 
asunto se dispone:  
 

• Por secretaría remítase la presente demanda a la Oficina 
Judicial de Reparto para que sea distribuida de forma 
aleatoria entre los juzgados circuito de esta ciudad. 

 
NOTIFÍQUESE,  
 

 
NELSON ANDRÉS PÉREZ ORTIZ 
JUEZ 



 

NOTIFICACION POR ESTADO  

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 017 Hoy 11-03-2024  

   

   

  
LUIS EDUARDO MORENO MOYANO  

Secretario  

   

 
  
FG 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 


